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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01236/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por “…”, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información pública. 

Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, la cual fue registrada con número de folio 00023/OASZUMPANG/IP/2019, mediante la cual requirió:

 DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Del ODAPAZ Municipio de Zumpango solicito los comprobantes de pago o recibos de nómina en formato pdf de los pagos realizados a todo el personal mandos medios, superiores y subordinados adscritos al ODAPAZ del periodo comprendido del 01 de enero del 2019 al 15 de enero del 2019, la información solicito se me entregue en versión pública a través del sistema saimex además que solicito los oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública, además de la prueba de daño, el acuerdo de clasificación de la información y el acta de sesión del comité de transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas correspondientes a mi solicitud. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a la que adjuntó los archivos electrónicos siguientes:

· SOLICITUD 00023.pdf: Contiene el Oficio Número O.D.A.P.A.Z._ADMON_017_2019, signado por la Directora de Administración, por medio del cual, sustancialmente informa:

…SE LE HACE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN FORMATO PDF Y EN VERSIÓN PÚBLICA DE LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA A MI CARGO.

· RECIBOS 1RA ENERO V. P. BAJAS MK.pdf: Consta de ciento treinta y seis fojas que refieren los recibos de nómina del periodo del primero de enero de dos mil diecinueve al quince de enero de dos mil diecinueve, del personal adscrito al Sujeto Obligado.

· Acta de Nómina.pdf: Contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en cuyo punto número 4, del Orden del Día, refiere que se solicita al Comité de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública la reserva y confidencialidad de algunos datos de la nómina de los trabajadores del organismo.

· 00023 Oficio.pdf: Contiene el Oficio Número O.D.A.P.A.Z._ADMON_016_2019, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora de Administración, por medio del cual le solicita:

… TENGA A BIEN AUTORIZAR LA VERSIÓN PÚBLICA DE LO SOLICITADO, MEDIANTE SESIÓN DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ASIMISMO SE ENVÍA LA INFORMACIÓN EN FORMATO PDF DE LOS RECIBOS DE NÓMINA CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ESTO CON MOTIVO QUE SON LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO OMITO INFORMARLE QUE LOS DATOS OMITIDOS SON R.F.C.; C.U.R.P; NÚMERO DE AFILIACIÓN A ISSEMYM, DESCUENTOS DE PRÉSTAMO, SISTEMA DE CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL, CÓDIGO Q.R.; SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE EMISOR, SELLO DIGITAL DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL S.A.T. Y AUSENCIAS; PARA QUE SEAN MENCIONADOS EN EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y ACTA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL POR LA NATURALEZA DE LOS MISMOS.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dos de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LAS RAZONES DE LA INCONFORMIDAD ES QUE EN SU ACTA EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA EN EL ORDEN DEL DIA EN EL PUNTO 4 QUEDE MANERA INCOMPLETA SOLO MENCIONO: SE SOLICITA AL COMITE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA LA RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE ALGUNOS DATOS DE LA NOMINA DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO COMO SON CON ESTE TEXTO DADO POR EL COMITE DE TRANSPARENCIA Y COMO LO DICE SE ESTA CLASIFICANDO LA INFORMACIÓN DE ALGUNOS DATOS COMO RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD EN ESTA COMPRENSIÓN DEL TEXTO AL CLASIFICARLO DE DOS MANERAS SOLICITO EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ASI COMO LA PEUEBA DE DAÑO A QUE REFIERE LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recursos de Revisión. El dos de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01236/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del medio de impugnación con número 01236/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la Recurrente en contra del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Cierre de instrucción: El veintitrés de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver: El veintiséis de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.





SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el asunto que nos ocupa, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos. Aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, en virtud de que el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido de los recursos, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado los actos impugnados, o bien que  los recursos de revisión hubieran quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Recurrente solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, la información siguiente: 

· Recibos de nómina en versión pública, de todo el personal mandos medios, superiores y subordinados del periodo comprendido del primero de enero del dos mil diecinueve al quince de enero del dos mil diecinueve.
· Los oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública.
· El acuerdo de clasificación de la información, la prueba de daño y el acta de sesión del Comité de Transparencia donde se aprueba la versión pública.

En la respuesta el Sujeto Obligado remitió los recibos de nómina solicitados en versión pública, el oficio emitido por la Directora de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicitó la autorización del Comité de Transparencia respecto de la versión pública de los recibos de nómina; así como el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en cuyo punto número 4, del Orden del Día, refiere que se solicita al Comité de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública la reserva y confidencialidad de algunos datos de la nómina de los trabajadores del organismo.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular presentó Recurso de Revisión en el que manifestó como agravio la entrega de información incompleta, debido a que en el Acta remitida por el Sujeto Obligado se hace referencia a la reserva y confidencialidad de algunos datos contenidos en los recibos de nómina, sin entregar el acuerdo de clasificación y la prueba de daño relacionada con la reserva de la información.

Cabe señalar que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.
En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, a su solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar lo que la Recurrente solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, a saber, la información siguiente: 
· Recibos de nómina en versión pública, de todo el personal mandos medios, superiores y subordinados del periodo comprendido del primero de enero del dos mil diecinueve al quince de enero del dos mil diecinueve.
· Los oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública.
· El acuerdo de clasificación de la información, la prueba de daño y el acta de sesión del Comité de Transparencia donde se aprueba la versión pública.

En la respuesta el Sujeto Obligado remitió los recibos de nómina solicitados en versión pública, el oficio emitido por la Directora de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicitó la autorización del Comité de Transparencia de la versión pública de los recibos de nómina; así como el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en cuyo punto número 4, del Orden del Día, refiere que se solicita al Comité de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública la reserva y confidencialidad de algunos datos de la nómina de los trabajadores del organismo.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular presentó Recurso de Revisión en el que manifestó como agravio la entrega de información incompleta, debido a que en el Acta remitida por el Sujeto Obligado se hace referencia a la reserva y confidencialidad de algunos datos contenidos en los recibos de nómina, sin entregar el acuerdo de clasificación y la prueba de daño relacionada con la reserva de la información.

Al respecto, es oportuno precisar, que del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente se advierte que no se inconformó de la información entregada para dar atención a su solicitud de información, es decir, no manifestó agravio alguno relacionado con los recibos de nómina entregados por el Sujeto Obligado, así como los oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública. Sin embargo, al inconformarse con la falta de fundamentación y motivación del acta remitida, con la que se justifica la eliminación de la información, será menester revisar si dicha acta está debidamente fundada y motiva y, en consecuencia es necesario entrar al análisis de los datos que fueron clasificados en los recibos de nómina entregados, ello con fundamento en el artículo 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
En este sentido, a efecto de constatar si la información entregada por el Sujeto Obligado satisface la pretensión del Particular, se realizó el análisis siguiente:

Como ha quedado descrito en los Antecedentes de la presente Resolución, en su respuesta el Sujeto Obligado entregó el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en cuyo punto número 4, del Orden del Día, refiere que se solicita al Comité de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública la reserva y confidencialidad de algunos datos de la nómina de los trabajadores del organismo, como se ilustra en las imágenes siguientes:
[image: ]
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Como se puede observar, en el Acta remitida por el Sujeto Obligado, específicamente en el punto cuatro del Orden del Día, hace referencia a la reserva y confidencialidad de algunos datos de la nómina de los trabajadores del organismo.

Asimismo, en el párrafo TERCERO, señaló como fundamento de su solicitud de reserva y confidencialidad de los datos referidos, los artículos 100, 101, párrafo III, 103, párrafo I, 106, fracciones I, III, 111, 113, fracción V y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los artículos 45, 46, 47, párrafos I, II, III, V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, en el párrafo subsecuente hace referencia a la votación y aprobación de la clasificación por parte de todos los miembros del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

Así, del análisis realizado al Acta descrita, es oportuno precisar lo siguiente:

1. Aún y cuando el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado aprueba la clasificación de los datos referidos bajo los calificativos de reserva y confidencialidad, no funda ni motiva dicha clasificación; es decir, en ningún apartado del acta señal el artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en que sustenta la reserva y confidencialidad de la información.
2. Carece de motivación en la que sustente las razones para la eliminación de los datos en  versión pública de los recibos de nómina solicitados, no realiza el análisis que lo lleve a determinar la clasificación de la información.

Lo anterior es así, debido a que para clasificar información, ya sea como reservada o confidencial, se debe fundar y motivar la actualización del supuesto jurídico aplicable, tal como lo determinan los artículos 141 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se citan a continuación:

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Asimismo, la propia legislación en cita, es clara al determinar los supuestos bajo los cuales determinada información podrá considerarse como reservada o confidencial, a saber, los artículos 140 y 143, respectivamente.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

En este sentido, para clasificar información y elaborar la versión pública del documento de que se trate, se debe fundar y motivas la actualización del supuesto jurídico aplicable al caso concreto, ya sea para reserva o confidencialidad.

Fortalece lo expuesto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. Asimismo, son de observancia obligatoria para los Sujetos Obligados.

Dichos lineamientos determina lo siguiente:

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Bajo este contexto, se afirma la atribución y deber que tienen los Sujetos Obligados para fundar y motivar la clasificación de la información para la atención de una solicitud.

Ahora bien, es importante mencionar que de la revisión realizada por esta Ponencia Resolutora a los recibos de nómina remitidos por el Sujeto Obligado para atender la solicitud en comento, no se advierte la existencia de información susceptible de clasificarse como reservada conforme a los supuestos jurídicos contenidos en el citado artículo 140, de la Ley de la materia; por el contrario, únicamente contiene datos personales de carácter confidencial, como se aprecia en la imagen siguiente:

[image: ]
Como se advierte de la imagen referida, los recibos de nómina del personal adscrito al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, sólo refieren datos personales susceptibles de clasificarse, y datos de naturaleza pública, mismos que fueron testados por el Sujeto Obligado sin fundar ni motivar la clasificación de los mismos, por lo cual se considera que el Acta del Comité de Transparencia remitida para atender la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, no satisface el interés del Particular, no cumple con los requerimientos legales en materia de clasificación de información y elaboración de versiones públicas y no da certeza jurídica al ahora Recurrente de los datos eliminados de los documentos solicitados.

Bajo este contexto, cabe aclarar que la inconformidad del Particular por la falta de la prueba de daño en el acuerdo de clasificación; no obstante, como ya ha quedado descrito, la prueba de daño no es aplicable a la clasificación de información confidencial, sólo se realiza para efecto de acreditar la reserva de la información, por lo cual no es dable considerar que el acata deba contenerla, en virtud de que los datos contenidos en los recibos de nómina solicitados son de naturaleza confidencial y, en su caso, pública, como se analizará a continuación.

De la revisión realizada por esta Ponencia Resolutora a los recibos de nómina entregados por el Sujeto Obligado, se advierte que testó los datos siguientes: 

· Clave Única de Registro de Población; 
· Registro Federal de Contribuyentes;
· Clave de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social.
· Deducciones personales;
· Sellos digitales y cadenas originales.

Bajo ese contexto, se analizarán si dichos datos contenidos en los Recibos de Nómina, deben ser considerados confidenciales o públicos, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html (consultada el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve a las once horas con cuarenta minutos), la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, se confirma la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes.

La clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que se confirma su clasificación por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Clave de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es el organismo público descentralizado encargado de la organización y administración del Seguro Social, con la facultad de administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la familia, adicionales y otros, así como prestar los servicios de beneficio colectivo que señala la Ley del Seguro Social, de conformidad con el artículo 251 del referido ordenamiento jurídico.

El artículo 111 A, de la misma legislación, dispone que el Instituto para realizar los registros, anotaciones y certificaciones relativas a la atención a la salud de la población derechohabiente, podrá utilizar medios escritos, electrónicos, magnéticos, ópticos o magneto ópticos para integrar un expediente clínico electrónico único para cada derechohabiente, en las unidades médicas o en cualquier otra instalación que determine el Instituto.  Asimismo determina que al personal autorizado para el manejo de la información contenida en el expediente clínico electrónico se le asignará una clave de identificación personal con carácter de confidencial e intransferible, que combinada con la matrícula del trabajador, se reconocerá como firma electrónica de los registros efectuados en el expediente clínico, que para fines legales tendrá la misma validez de una firma autógrafa.

Como se advierte, la clave IMSS es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública o iniciativa privada, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones.

Contar con la prestación de seguridad social no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que se confirma su eliminación en las versiones públicas, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Deducciones personales.

Existen deducciones que se generan con motivo de una disposición legal que así lo ordena, como lo son las relacionadas con el pago de impuestos o la cuota por seguridad social, mismas que son de naturaleza pública, ya que los servidores públicos están obligados jurídicamente al pago de dichos impuestos y cuotas, por lo que dejarlos a la vista, permite corroborar el cumplimiento por parte del servidor público de que se trate, del pago de dicha contribución; en este sentido, no procede la clasificación de las deducciones realizadas con motivo de pago de impuestos o cuotas de seguridad social.

Asimismo, existen deducciones generadas a partir de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil.

Asimismo, pueden existir deducciones que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio. 

Por lo tanto, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Conforme a lo expuesto, se pudo corroborar que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Particular, toda vez que en la versión pública de los recibos de nómina proporcionados, eliminó datos de naturaleza pública, tales como, sellos digitales y las cadenas originales.

Por lo que, para dar atención al presente punto, deberá entregar la versión pública de los recibos de nómina de todo el personal mandos medios, superiores y subordinados del periodo comprendido del primero de enero del dos mil diecinueve al quince de enero del dos mil diecinueve, en donde únicamente podrá testar, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social y las deducciones personales; además, de proporcionar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde funde y motive la clasificación de los datos personales.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la información siguiente:

· Los recibos de nómina de todo el personal mandos medios, superiores y subordinados del periodo comprendido del primero de enero del dos mil diecinueve al quince de enero del dos mil diecinueve.

La versión pública que se entregue, deberá ser acompañada del acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de los datos personales confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00023/OASZUMPANG/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los agravios en el Recurso de Revisión 01236/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la información siguiente:

· Los recibos de nómina de todo el personal mandos medios, superiores y subordinados del periodo comprendido del primero de enero al quince de enero del dos mil diecinueve.

La versión pública que se entregue, deberá ser acompañada del acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de los datos personales confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ AUSENCIA JUSTIFICADA; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

	



Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)

	(Rúbrica)

	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)


	


Javier Martínez Cruz Comisionado
(Rúbrica)

	



	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la Resolución de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01236/INFOEM/IP/RR/2019.
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